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para imprimir la Boleta Única
18/04/2023

La  Junta  Electoral  solicitó  al  Ministerio  de  Hacienda  un
refuerzo  presupuestario  para  afrontar  el  proceso  de
contratación del servicio de diseño e impresión de boletas que
se  utilizarán  en  las  elecciones  Primarias,  Abiertas,
Simultáneas  y  Obligatorias  (PASO)  provinciales,  que  se
realizarán el 11 de junio.

A través del decreto 567, el Ministerio de Hacienda autorizó
la  reestructuración  y  otorgará  $532.318.303  para  el  fin
mencionado anteriormente.

“Justifica el refuerzo presupuestario para afrontar el proceso
de contratación del servicio de diseño e impresión de boletas

https://diariosanrafael.com.ar/cuanto-gastara-el-gobierno-para-imprimir-la-boleta-unica/
https://diariosanrafael.com.ar/cuanto-gastara-el-gobierno-para-imprimir-la-boleta-unica/


a utilizarse en la celebración de las Elecciones Primarias
Abiertas,  Simultáneas  y  Obligatorias  (PASO)”,  destaca  la
normativa en sus considerandos.

Antecedentes
El próximo 30 de abril se realizarán las Primarias en los
siete departamentos (San Rafael, Tunuyán, Lavalle, Maipú, La
Paz, San Carlos y Santa Rosa) que decidieron desdoblar y el
monto calculado en un primer momento para la impresión rondó
los 150 millones de pesos.

El 23 de marzo la empresa Boldt impresores. S.A fue elegida
para  imprimir  la  Boleta  Única.  Para  eso,  los
intendentes tuvieron que desembolsar un total de 89.460.636,08
millones de pesos. Ese será el monto que del que tendrán que
hacerse cargo los departamentos que separaron los comicios, ya
que los gastos corren por su cuenta.

En este caso, el valor por boleta es de $177, según explicó el
secretario de la Junta Electoral, Jorge Albarracín.

En  las  siete  comunas  que  adelantaron  las  elecciones,  los
mendocinos  tendrán  que  votar  dos  categorías:  intendente  y
concejales. En estos casos, se puede optar por el casillero de
“voto  lista  completa”  o  por  categoría:  indentente  o
concejales. En cada caso habrá que marcar -con lapicera- la
opción que el votante elija.
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